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Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso el cual se encuentra 

pendiente para corrección de auto. Sírvase resolver, Sabanagrande, 01 de febrero 

de 2024.  

 
 

  
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solicitud presentada 
por el doctor Miguel Valencia López, donde solicita se corrija auto de fecha 
noviembre 29 de 2023, donde se admitió la renuncia por el presentada, en el que 
se colocó por omisión involuntaria, como abogado al doctor Ricardo Mendoza 
Tamara- 

Teniendo en cuenta el Artículo 286 del C.G.P., el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el auto de fecha 29 de noviembre del 2023, el cual quedará así: 

 

1. ACEPTAR la renuncia del abogado doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., de conformidad con lo anteriormente expuesto. 

 

2. El contenido restante del auto corregido queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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